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Articulo N° 119 Protocolo para abordar situaciones de maltrato hacia 

Profesionales de la Educación (documento instruido por DEAM Temuco julio/2025)  
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Articulo N° 120 PROTOCOLO ADAPTADO DE ASPIRACIÓN EN NIÑOS 

CON TRAQUEOSTOMÍA, EN CONTEXTO EDUCATIVO, ESCUELA 

ESPECIAL ÑIELOL. Adaptado por Klgo. Christian Bobadilla M. –

17.263.317-k 

Objetivo 

Garantizar una aspiración segura y efectiva de secreciones en estudiantes con 

traqueotomía dentro del establecimiento educacional, disminuyendo riesgos de 

hipoxia, daño traqueal, infecciones y obstrucción de la vía aérea.  

Criterios para aspirar: 

Aspirar solo cuando sea necesario, según los siguientes signos:  

• Aumento del esfuerzo respiratorio (uso de musculatura accesoria, aleteo 

nasal). 

• Ruidos respiratorios audibles sin y/o con fonendoscopio.  

• Disminución de saturación, verificar con oxímetro de pulso.  

• Tos inefectiva o incapacidad para eliminar secreciones.  

• Cambios en el color de la piel (palidez, cianosis).  

• Secreciones visibles en cánula o filtro HME. 

• Agitación, irritabilidad o ansiedad súbita.  

Profesionales autorizados 

Solo podrá realizar aspiración el personal de salud del establecimiento 

(kinesiólogo/a TENS capacitado).  

*No debe ser realizado por docentes ni asisten tes de aula. 

Materiales necesarios 

• Sistema de aspiración (manual o eléctrico).  

• Sondas de aspiración estériles. (N° 6–8 en lactantes; N° 8–10 en 

preescolares; N° 10– 12 en escolares).  

• Guantes no estériles, en el establecimiento se realiza la técnica d e 

aspiración con técnica limpia. (o estériles si se realiza técnica estéril).  

• Suero fisiológico 0.9% estéril.  

• Mascarilla. 
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• HME o filtro adicional en caso de ser necesario.  

• Canula de recambio (misma medida y una menor, solicitada a los padres).  

Consideraciones previas 

• Explicar al niño lo que se hará (si es posible).  

• Lavado de manos con agua y jabón o alcohol gel.  

• Verificar permeabilidad del equipo de aspiración y presión del sistema 

(80–100 mmHg en niños).  

• Colocar al estudiante en posición semi-Fowler o sentado. 

• Mantener siempre en condiciones el espacio designado dentro de la sala 

de clases. 

Procedimiento paso a paso (Técnica limpia (para contexto educativo))  

Segura para ambientes no hospitalarios, manteniendo medidas de higiene 

estrictas. 

Pasos: 

1. Higiene de manos y colocación de guantes.  

2. Encender el aspirador y regular la presión (80–100 mmHg). 

3. Conectar la sonda al sistema sin abrir el empaque completamente 

(mantener técnica limpia).  

4. Si el niño está estable, pedir que tome respiraciones profundas o 

prepararlo calmamente.  

5. Desconectar HME. 

6. Introducir la sonda sin aspiración hasta sentir resistencia ligera o según 

profundidad indicada por su tratante (habitualmente 0.5–1 cm más allá de la 

cánula). 

7. Retroceder 0.5 cm y activar la aspiración mientras se retira la sonda con 

movimientos rotatorios. 

8. Tiempo máximo de aspiración: 5–10 segundos. 

9. Permitir al niño recuperar la ventilación 20–30 segundos si necesita una 

segunda pasada. 

10. Repetir solo si persisten ruidos o secreciones visibles (máximo 3 pasadas).  

11. Limpiar secreciones alrededor de la estoma si es necesario.  
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12. Colocar nuevamente el filtro HME. 

13. Desechar materiales usado evitando contaminación  

14. Registrar el procedimiento en cuaderno de reporte diario  de los 

estudiantes. 

Signos de alarma durante la aspiración: Suspender inmediatamente si ocurre:  

• Saturación < 90% (si se monitorea).  

• Cianosis o palidez intensa.  

• Bradicardia o taquicardia marcada.  

• Dificultad respiratoria severa.  

• Sangrado abundante en la cánula. 

• Alteración significativa del estado de conciencia.  

Recomendaciones posteriores  

• Observar respiración del niño post aspiración.  

• Cambiar HME si está húmedo o saturado.  

• Revisar la fijación de la cánula.  

• Avisar al apoderado novedades relevantes, por ejemplo, ante el cambio de 

cánula u otro evento 

Frecuencia de aspiración 

• Según necesidad de los estudiantes, se recomienda fijar horarios fijos de 

mantención, y en episodios de eventos respiratorios, aumentar frecuencia de 

aspiración si es necesario. (Algunos niños requerirán más aspiración en invierno 

o ante cuadros respiratorios  

Registro del procedimiento Debe incluir:  

• Motivo de la aspiración.  

• Tipo de cánula y número.  

• Cantidad y características de secreción (color, viscosidad, olor).  

• Respuesta del niño (tolerancia, saturación si hay).  

• Incidencias o complicaciones.  

• Firma y cargo del profesional.  
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Articulo N° 121 Protocolo de actuación frente a evaluaciones y 

reevaluaciones del diagnóstico psicológico de los estudiantes.  

1. Objetivo:  Determinar el nivel de funcionamiento intelectual de los y las 

estudiantes con necesidades educativas especiales, mediante la evaluación 

psicométrica u observación clínica, con el fin de orientar la planificación de 

apoyos y la toma de decisiones pedagógicas acordes a su perfil cognitivo, 

adaptativo y socioemocional.  

2. Responsable: Psicóloga Escuela Especial Ñielol.  

a. Priorizar a principio de año la evaluación a los estudiantes que pasan a la  

modalidad Retos Múltiples y posteriormente los estudi antes de nuestra escuela  

que cumplieron 6 años. 

b. En las reevaluaciones de los informes vencidos a los/as estudiantes un 

porcentaje alto se realiza con Observación Clínica, es decir se emite un juicio 

por parte del profesional de la Discapacidad del estudiante que puede ser Leve, 

Moderado, Severo o Profundo. Los estudiantes que poseen un lenguaje verbal, 

se les puede aplicar un instrumento estandarizado como la Escala de Wechsler 

de Inteligencia para Adultos-cuarta edición, WAIS-IV para estudiantes de 16 

años en adelante y estudiantes de 6 hasta 16 años se aplica Escala de Wechsler 

de Inteligencia para Niños y Adolescentes -quinta edición, WISC-V. En caso de 

un diagnóstico en la categoría Limítrofe o Medio Bajo se debe informar a jefe 

de Unidad Técnico Pedagógica, para iniciar procedimiento correspondiente.  

c. La frecuencia de la revaluación de los diagnósticos va a depender de diversos 

aspectos (Ministerio de Educación ABRIL 2022) : 

a) del momento en que se desarrolle el proceso: evaluación de ingreso o 

seguimiento; 

b) del tipo de evaluación: pedagógica, de CI, de funcionamiento adaptativo,  

c) de la edad del estudiante: menor a 6 años, entre 6 y 10 años, mayor a 10 años 

y, 

d) de las características de su diagnóstico específico: categoría de CI, y otros, 

como se 
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señala en la tabla siguiente:  

 

 
 

d. El proceso de evaluación por Observación Clínica se desarrolla de la siguiente 

manera: 

a. Se comunica personalmente al profesor jefe de que su estudiante que será  

reevaluado para que este en conocimiento, el proceso se da en distintos días,  

considerando aspectos como; la asistencia, estado de somnolencia por los  

medicamentos o descompensación conductual del estudiante:  

1.Observación a la hora del Desayuno 

2. Observación al recreo 

3.Observación en la hora académica 

4.Observación al almuerzo 

5.Observación en la Habituación en el Baño 

6. Entrevista Apoderado (la citación se manda por el cuaderno de él o la 

estudiante el apoderado debe informar si no puede asistir para reagendar, después 

de dos inasistencias el Informe Psicológico queda sin la información relevante 

que entrega el apoderado en cuanto a temas de salud y dinámica familiar del 

estudiante) 

7. Entrevista profesor de Aula 

8. Finalmente con la información que queda escrita en un Protocolo que se guarda 

en un archivador del año, se comienza a redactar el Informe Psicológico, 

guardando la información en el computador y en papel queda en la carpeta de él 

o la estudiante 

e. Cuando por motivos de salud u otros él o la estudiante que no asiste a la 

Escuela y está en lista para reevaluación, se emite un Certificado por la Psicóloga 
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dando cuenta de la situación y quedando en la carpeta del estudiante dicho 

documento. 

f. Hace 14 años se cuenta con la Red de Apoyo de la Universidad de la Frontera 

de la carrera de Psicología, estudiantes de práctica profesional donde el 

practicante esta de abril a fines de noviembre en la Escuela supervisado por la 

Psicóloga titular. El cual apoya en el proceso Psicodiagnóstico e interviene con 

un diagnóstico previo a algunos cursos seleccionado de la Escuela.  

g. En caso de que el apoderado solicite por motivos personales o tramites una 

copia del Informe Psicológico de su hijo/a se le envía a través del cuaderno de 

comunicaciones o a través de correo electrónico.  

 

 

  


